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Proceso Ejecutivo  
Demandante Yudy Alejandra Pérez Cárdenas  
Demandado Juan Guillermo Suárez Ayala 
Radicado 05001311001420200042000 
Decisión  Resuelve solicitud y reconoce personería 

 

Una vez revisada la solicitud realizada por el apoderado de la parte demandante, se 

tiene que el mismo solicita mantener las medidas decretadas dentro del proceso, y en 

tal sentido se había pronunciado el Despacho por auto del 18 de mayo de la presente 

anualidad.  

 

Teniendo en cuenta el poder otorgado por el demandado, se le reconoce personería 

para actuar a la profesional del derecho Carolina Gómez Saldarriaga, identificada con 

la cédula 43.185.809 y tarjeta profesional 249.587, en los términos del poder 

conferido y se entenderá  revocado el poder conferido al también profesional del 

derecho Weimar Cuartas Zapata. 
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